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NOTA INFORMATIVA EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS DE REPARACIONES Y RENOVACIÓN EN LAS INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS DEL CICLO 

INTEGRAL DEL AGUA DE CÁCERES Nº 80/2024 

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del CONTRATO DE SERVICIOS DE 

REPARACIONES Y RENOVACIÓN EN LAS INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS DEL CICLO INTEGRAL DEL 

AGUA DE CÁCERES Nº 80/2024, se ha procedido a la rectificación del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (en adelante, “PCAP”) en los siguientes términos: 

 

PRIMERO. – En el criterio técnico de valoración relativo a la reducción del plazo de reparación de los 

equipos respecto del previsto en el apartado 2.1.7 del Pliego de Prescripciones Técnicas, hay una errata 

en la descripción de la fórmula de valoración ya que indica que se darán 5 puntos al licitador que oferte 

una reducción de dos semanas del plazo de reparación y 2,5 puntos al licitador que oferte la misma 

reducción del plazo de reparación de los equipos. En este sentido, en el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del 

PCAP, donde indicaba: 

 

“Se establece la siguiente fórmula de valoración:  

 

Vi = 5 puntos si se ofertan 2 semanas de reducción del plazo de reparación de los equipos. 

Vi = 2,5 puntos si se ofertan 2 semanas de reducción del plazo de reparación de los equipos.” 

 

Se ha sustituido por:  

 

“Se establece la siguiente fórmula de valoración:  

 

Vi = 5 puntos si se ofertan 2 semanas de reducción del plazo de reparación de los equipos. 

Vi = 2,5 puntos si se oferta 1 semana de reducción del plazo de reparación de los equipos.” 

 

SEGUNDO.- Asimismo, en el criterio técnico de valoración mencionado en el apartado anterior hay una 

errata en la justificación de la fórmula empleada para la valoración del criterio. En este sentido, en el 

apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP donde indicaba: 

 

“Justificación de la fórmula empleada para la valoración del criterio de adjudicación: La 

fórmula referida otorga la máxima puntuación (5 puntos) a aquellas ofertas que incluyan el 

compromiso de reducir el plazo de reparación hasta un máximo de 2 semanas y otorga 0 

puntos a aquellas ofertas en las que no se incluya reducción del plazo de reparación siendo 

proporcional el aumento del periodo de garantía entre ambos valores.” 

 

Se ha sustituido por:  
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“Justificación de la fórmula empleada para la valoración del criterio de adjudicación: La 

fórmula referida otorga la máxima puntuación (5 puntos) a aquellas ofertas que incluyan el 

compromiso de reducir el plazo de reparación hasta un máximo de 2 semanas y otorga 0 

puntos a aquellas ofertas en las que no se oferte reducción del plazo de reparación siendo 

proporcional la puntuación otorgada en función de la reducción del plazo de reparación 

ofertado por el licitador entre ambos valores.” 

 

TERCERO.- En el criterio técnico de valoración relativo a la ampliación del período de garantía de las 

reparaciones de los equipos previsto en el apartado 10.6 del presente Anexo I, se ha indicado por error 

que en caso de que el licitador oferte más de 36 meses de ampliación del plazo de garantía se tendrá en 

cuenta para la ejecución del contrato la ampliación del plazo de garantía efectivamente ofertado.  

 

En este sentido, en el apartado 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP y en la Nota 3 del Anexo II bis del PCAP 

donde indicaba: 

 

“Si el licitador oferta más de 36 meses de ampliación del plazo de garantía se tendrá en cuenta 

a efectos valoración 36 meses. En cambio, para la ejecución del contrato se tendrá en cuenta 

la ampliación de plazo de garantía efectivamente ofertada por el licitador.” 

 

Se ha sustituido por:  

 

“Si el licitador oferta más de 36 meses de ampliación del plazo de garantía se tendrán en cuenta 

a efectos valoración y ejecución 36 meses.” 

 

CUARTO.- Como consecuencia de las rectificaciones indicadas, y a los efectos de favorecer la 

concurrencia, se amplía el plazo de recepción de ofertas hasta las 14:00 horas del día 4 de noviembre de 

2024. De igual modo, se retrasa la apertura del sobre número 3 a las 9:30 horas del 19 de noviembre de 

2024.  

 

 

Madrid, 24 de octubre de 2024. 

 

Subdirección de Contratación 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 
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